CONCEPCIÓN, 2 de junio de 2009.-

Nº     4 8 1   /   V I S T O S  :
las Bases Administrativas y Especificaciones Técnicas de la
Licitación Pública ”Adquisición de Productos Químicos del Tipo Raticidas Destinados a los Beneficiarios del Programa de Desratización de la Dirección de Aseo y Ornato de la Municipalidad de Concepción”; el Decreto Alcaldicio Nº 274, de 30 de marzo de 2009, que aprueba dichas Bases; las ofertas presentadas; el Decreto Alcaldicio Nº 359, de 29 de abril de 2009, que adjudica esta Licitación Pública a la Sociedad Agrícola Nacional Concepción S.A.C. e I.; el Contrato de Suministro suscrito entre esta Municipalidad y dicha Empresa, de 13 de mayo de 2009; el Oficio Ord. Nº 451, de esta fecha, de la Dirección Jurídica, por el que se remite dicho Contrato para su ratificación; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2009, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D E C R E T O

1.- Ratifícase el CONTRATO DE SUMINISTRO “ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS QUÍMICOS TIPO RATICIDAS DESTINADOS A LOS BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA DE DESRATIZACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE ASEO Y ORNATO DE LA MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN” suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y la SOCIEDAD AGRÍCOLA NACIONAL S. A. C. e I., de 13 de mayo de 2009, el que tiene por objeto la adquisición de los productos químicos tipo raticidas que se señalan, a los valores unitarios y cantidades estimadas que se indican, por un valor total de SIETE MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA PESOS  ($ 7.962.290.-) IVA incluido, el que tendrá una vigencia contada desde la fecha de su suscripción y hasta el 31 de junio de 2009.
	PRODUCTO
	PRECIO UNITARIO SIN IVA
	CANTIDAD ESTIMADA

	Veneno para roedores en interiores, presentación pellets, marca Traper Max
	$ 3.300
	1.700 Kgs.

	Veneno para roedores en exteriores, presentación bloques, marca Patrol
	$ 4.700
	   230 Kgs.


2.- Impútese el gasto total respectivo ascendente a $ 7.962.290.-, IVA incluido, al CÓDIGO: 22.04.003 “PRODUCTOS QUÍMICOS” del Presupuesto Municipal vigente.

3.- Dispónese que la Dirección de Aseo y Ornato actuará como Unidad Técnica para la administración de este Contrato de Suministro.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA

ALCALDESA

MANUEL LAGOS ESPINOZA
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